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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NÓ 92.202+GM.'iIDCC

Ceno Colorado, 25 de m aao del 2024

vtsTos:

El lnforme N" 081-2024-SGGRS-GSCA-i¡DCC, el Plan de Trabajo denominado: 'Plan Anual para la ¡mplenlentac¡ón de un s¡stema
¡ntqrado de manejo de rcs¡duos sólidos nun¡c¡pales del d¡slríto de CeÍo Colüado - CeÍo Colorcdo Rec¡c1a,2024", el Infome Legal N' 050-2024-
GSCA]VDCC, el Informe N' 133-2024-IVDCC/GPPR, Informe LegalN" 1'10-2024-GAJ-MDCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194'de la Consftución Política del Estado dispone que, las mun¡c¡palidades provinc¡al€s y distdtales son los órganos
de gobierno localqu€gozan de autonomía política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su comp€tencia, autonomfa que, según elarlículo
ll d€l Titulo Preliminar de la Ley 0rgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, radica en la facultad de ejerc€r actos de gobierno, administrativos y
de administración, con sujec¡ón al ordenamiento ju rídico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 'l del aifculo lV del Tltulo Prel¡minar de ¡a Ley d€l Procedimiento Adm¡nistralivo General precisa
que el procedimiento adm¡n¡strativo se suslenta fundamentalm¿nle en el principio de legalidad, por el cual las autoridades administralivas deben
actuar con respeto a la Constitución, la leyy alderecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los que l6s
fueron conferidos;

Que, el articulo lV del Tllulo Preliminar d€ la Ley N'27972, Ley orgánica de l!¡unicipalidades, dispone que los gobiernos locales
representan al vec¡ndar¡o y, como tal, promueven la adecuada prastación de los servic¡os públicos y locales y el desarollo integral, sostenible y
armónico de su iurisdiccióni

Que, elnumeral3.l delnumeral3 delartículo 73 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica d€ Municipal¡dades, preceptúa que son competencias
y funciones especlicas de las municipalidades la prolección y conservación del ambiente, por lo que es deber fomular, aprobar, ejecutar y
monitorear los planes y politicas localas en materia ambiental, en concordancia mn las polílicas, normas y planes regionales, sectoriales y
naoonaleS;

Que, el artículo I del Titulo Preliminar de la Ley N'28611, Ley General del Ambiente, noma que toda persona t¡ene el derecho
I irenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno dssarrollo de la vida y el deb€r de contrjbuir a una ef€ctiva

i gestión ambientaly de proteger el ambiente, asi como sus componentes, asegurando particularmeni€ la salud de las personas en forma individual
y colectiva, la conservación de la diversidad biologica, el aprovechamiento sostenible de los recursos natural€s y eldesanollo sostenible delpaisi

Que, en esa m¡sma línea, el articulo 3" del Decreto Legislat¡vo 1278, que aprueba la Ley d€ Gestión Inlegral de Res duos Sólidos y sus
modificatorias, señala que el Estado garantiza la prestación continua, regular, permanente y obl¡gatoria del servic¡o de limpieza pública que

comprende elservicio de recolección, fansporte y disposición fnal de los residuos sólidos de Ios predios de la iurisdicción, escombros y desmonle
de obras menores y elservicio de barido y limpieza de vías, plazas y demás áreas públicas;

oue, la Ley N" 29332, Ley que Crea el Plan de Incentjvos a la Mejora de la Geslión Pública, precisar que, el plan de incenlivos a la
mejora de la geÁtión y modernización municipal(Pl)es instrumentode presupuosto por resultados (PpR), cuyo objetivo principales ¡mpulsa refomas
que p€rmilan lograr elcreciente y desanollo sosteniblede la economía localy la mejora de su geslión, en el marco delproceso de descentralización
y la mejora de la competitividad, ente sus objetivos eslá el meiorar la provis¡ón de servicios públicos de los gob¡ernos local€s a nivel nacional;

oue, con Decreto Supremo No 318-2023-EF, aprueban los Procedimientos para elcumplim¡ento de m€tas y la asignación condicionada
de tecursos del Programa de Incent¡vos a la Mejora de la Gest¡ón Munjcipal (Pl) para los Tramos l, ll y lll corespondienle al año 2024, y dicta otras
dispos¡ciones;

Que, a lravés de la Resolución Nl¡nisterial N' 007-2024-M|NAM, se aprueban los'Lineamientos para Fortalecer la Geslión Integral de
Residuos Sólidos [¡unicipales en cumplimiento de los recursos olorgados en la Quincuagésima Cuada Disposición Complemenlaria Finalde la Ley
N' 31953, L€y de Presupuesto del S€clor Público para el Año Fiscal 2024';

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del D€creto Legislativo del S¡slema Nacional del Presupuesto Público contempla
qu6 toda disposición o acto que implique la realización de gaslos debe cu8ntilcar su efecto sobre el Presupuesto, de modo que se sujete en forma

eslricla alcrédito presupuestario auloízado a la Entidad Pública;

Que, en el caso materia de aná¡isis, mediante Informe N" 081-2024-SGGRS-GSCA-|!4DCC, la Sub Gerencia de Geslión de Residuos
Sólidos, r€mite el plan de tah4o:'Plan Anual pan la inplementac¡ón de un sistena ¡rtegndo de nmejo de resíduos sól¡das nunicipales del d¡sttilo
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de Ceno Colorado - Ceno Colüado R6c¡c1a,2021', el mismo que tiene por objetivo generalel cumplim¡enlo del Compromiso 3, 'lmplementación

de un Sistema lntegrado d6 Manejo d6 R€siduos Sólidos'- 2024 deldistrito de Ceno Colorado e indicadores del Programa de lncentivos a Ia Mejora

de la Gestión [/unic¡pal(Pl);

oue, mediante Infome N' 050-2024-GSCAj\IDCC, la Gerencia de Serv¡c¡os a la Ciudad y Amb¡ente traslada el mencionado plan de

lrabajo a la Gerencia l\¡unic¡pal para su evaluación y poslerior aprobación;

Que, mediante del Informe N' 133-2024-MDCC/GPPR el Gerente de Planiflcación, Presupuesto y Rac¡onalización, estimando lo

detem¡nado en el citado plan de trabajo, asigna disponibil¡dad presupuestal por el ¡mporle de S/ 511,012.00 (qu¡n¡enlos once mil doce con 00/100

soles), gasto que será fnanciado con fondos pmv€nientas del rubro l8 TR ''13"i

Qus, con Informe Legal N' 110-2024-GAJ-¡¿!DCC, la Gerencia de Asesoría Juridica, estima que el plan de trabajo sub exam¡ne, contiene

la informac¡ón y elsustento técnico pncticado por elfuncionario y/o elservidor público Bncargado de su elaboración, la conformidad de su superior
jerárquico y el olorgamiento de disponibilidad presupuestal para su realización, por lo que resulta, desde el punto de vista l€9a1, factible su

aprobación, máxime si los logros obtenidos son en b€nelcio de la población del distrito:

Que, mn Decreto de Alcaldía No 004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del pl¡ego ve la necesidad de desconcenfar la

administración y delegar funciones administralivas en el Gerente lllunicipal y otros funcionarios; det€m¡nando en su artÍculo p mero, numeral 41 ,

delegar al Gsrente Municipal la afibución de: "aprobar planes d€ trabajo conforme a la nomatividad de la materia'i por lo tanlo, este despacho se

encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expedi8nte de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE;

ARTICULo PRfMERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo denominado: "Plan Anual pan la inplementac¡ón de un sistema integrcdo de manek de
rssiduos só/ldos municl¡alss del d:tsttito de Cefio Colondo - CeÍo Colorcdo Rac¡cla, 2024', considerando las acc¡ones adm¡n¡stralvas establec¡das

en el mencionado Plan de Traba¡o, hasta por el monto de S/ 511,012.00 (quinientos once m¡l doce mn 00/100 soles), debiendo ejecutarse

cumpljendo los parámetros y procédim¡entos legales respectivos,

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambi€nte Ia sup€rvisión y confol de la ejecución del Plan de

Trabajo, debiendo v¡gilar y fiscal¡zar las acciones del responsabls delproyecto.

ARTICUL0 TERCERo. - DISPoNER a la Sub Gerencla d€ Gestión de Residuos Sólidos la responsabilidad de los costos y ejecución, dobiendo

presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asicomo un infomefnalcon los resultados obtenidos.

ARTICULo CUARTo. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación d€ la prsente Resolución en el PodalWeb

Instilucional de la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado,

RECISIRESE, COT'UIVIQUESE, CÚIIPrr'.SE Y ARCHíWSE,

ru|(nmoNfrflltDf cEno@¡n¡00
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